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El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) decidió anular la elección en la alcaldía Cuauhtémoc,
tras determinar que hubo violencia política de género por parte de Alessandra Rojo de la Vega contra Catalina
Monreal.

La resolución se tomó durante una sesión en la que, tras un empate en los votos de los magistrados, el voto de
calidad del magistrado Armando Ambriz fue decisivo.

El Tribunal Electoral de la CDMX anuló la elección de Alessandra Rojo de la Vega como alcaldesa de la
Cuauhtémoc por haber aplicado violencia política de género a Caty Monreal. ¿Qué ocurrió?  Les contamos
https://t.co/uM1i1aJAwg

 Sopitas (@sopitas) September 1, 2024

La decisión se basa en que Rojo de la Vega, según el Tribunal, empleó expresiones destinadas a desprestigiar a
Catalina Monreal, minimizando sus capacidades y logros al compararla con su padre, Ricardo Monreal.

Esta conducta, considerada como violencia de género, llevó al TECDMX a revocar la declaratoria de validez de
la elección del 2 de junio y dejar sin efecto la constancia de mayoría otorgada a Rojo de la Vega.

Además, el Tribunal también anuló la asignación de concejales por el principio de representación proporcional
para la coalición PAN, PRI y PRD en la misma demarcación.

Tras la resolución, Catalina Monreal expresó que este fallo sienta un precedente importante para proteger a las
mujeres en la política, afirmando que seguirá luchando por la justicia y la democracia.

«No podemos normalizar la violencia ni permitir que quienes la ejercen queden impunes», declaró Monreal.

Por su parte, Alessandra Rojo de la Vega criticó fuertemente la decisión del TECDMX, calificándola como un
atropello a la libertad y la democracia de los ciudadanos en Cuauhtémoc.

En sus palabras, la resolución del Tribunal fue «un robo» de una elección que, según ella, se ganó legítimamente.

El @TECDMX específicamente el compadre criminal atropella la libertad y democracia de las y los ciudadanos
en CuauhtémocEs lamentable que su cobardía lo lleve a robarse una elección que se ganó con mucho corazón
contra ese sistema corrupto que detestamos

Subiré video 10 pm.

 Alessandra Rojo de la Vega (@AlessandraRdlv) September 1, 2024
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